
1. Residir preferentemente en el municipio donde se 
implementarán las acciones o en localidades cercanas, con 
conocimiento del contexto social y comunitario. 
2. Contar con reconocimiento comunitario o respaldo de 
colectivas, mediante cartas de apoyo. 
3. Participar en entrevista y evaluación de conocimientos en 
trabajo comunitario. 
4. Contar con escolaridad mínima de bachillerato concluido. 
5. Preferentemente hablar lengua indígena en comunidades 
originarias. 
6. Tener 20 años o más

• Vigencia: A partir de su publicación y hasta el 02 de abril de 2026.
• Notificación de resultados: 04 de abril de 2026.
Las personas interesadas en participar deberán remitir la 
información y documentación solicitada al correo electrónico: 
politicaspublicas.mujeres@gmail.com, en los tiempos y términos 
señalados en la presente convocatoria.

• Elaboración de informes
• Manejo de grupos
• Resolución de conflictos
• Escucha activa
• Trabajo en equipo
• Comunicación asertiva
• Capacidad para establecer relaciones 
interinstitucionales
• Articular trabajo con instancias municipales y estatales
• Trabajo de Campo

◦ Perspectiva de género.
◦ Derechos Humanos de la Mujeres.
◦ Derechos sexuales y reproductivos.

CONVOCATORIA
A través de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Oaxaca, en el marco del Fondo para el Bienestar 
y el Avance de las Mujeres (FOBAM) 2026. Convoca a mujeres con experiencia de servicio comunitario 
en los ámbitos de educación, salud y promoción de los derechos de niñas y adolescentes, a participar en 
el proceso de selección para ocupar los perfiles de promotoras y brigadistas comunitarias, para la 
prestación de servicios profesionales en el proyecto:

BASES DE LA CONVOCATORIA

ACREDITAR CONOCIMIENTOS SOBRE

HABILIDADES REQUERIDAS

PERFILES REQUERIDOS

REQUISITOS INDISPENSABLES DE LAS POSTULANTES

El pago de los servicios profesionales independientes, se realizará 
previa exhibición de CFDI mensual por un monto de *$20,000.00 
(Veinte mil pesos 00/100 M.N.) para el área de Promotoras y 
*$15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para las brigadistas
* Impuestos incluidos.

Las prestadoras de servicios que participen en el Programa, no 
podrán estar adscritas o percibir ingresos en nómina de otra 
institución o programa federal, estatal o municipal. 

FORMA DE PAGO

MUNICIPIOS SEDE

Los resultados finales serán publicados en el sitio web de la Secretaría de las Mujeres el https://www.oaxaca.gob.mx/sm/
Para mayores informes, podrán acudir a la Secretaría de las Mujeres, ubicada en Calle Flor de Azhar, número 204, Agencia de Candiani, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, o comunicarse al teléfono 951 237 1053 horario de 10:00 a 16:00 horas.
Aviso de privacidad: https://www.oaxaca.gob.mx/sm/aviso-de-privacidad/

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.

FOBAM 2026

 PUESTO PERFIL  

PROMOTORA 

• Contar con escolaridad mínima de 
bachillerato concluido.  

• Experiencia en Habilidad Gestionar
permisos y vinculación institucional.  

 
• Experiencia en Elaborar informes y 

dar seguimiento a metas. 

BRIGADISTA 

• Contar con escolaridad mínima de 
bachillerato concluido 

• Ejecutar actividades en territorio 
con enfoque comunitario. 

• Realizar visitas domiciliarias y 
jornadas comunitarias. 

• Conocimiento en promover los 
derechos sexuales y reproductivos 
con perspectiva de género. 

VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

 REGIÓN MUNICIPIO 

SIERRA SUR 
San Cristóbal Amatlán 

Candelaria Lochixa 

COSTA 
San Gabriel Mixtepec 
Santiago Ixtlayutla  

MIXTECA Heroica Ciudad deHuajuapan de león 

• Solicitud de empleo;
• Currículum Vitae con fotografía (rubricado en todas las 
páginas, con firma autógrafa) 
• Copia de Identificación Oficial (INE o Pasaporte) y original para 
cotejo;
• Copia de comprobante del último grado de estudios y original 
para cotejo;
• Copia de Acta de Nacimiento (legible);
• Copia del comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses);
• Clave única de Registro de Población actualizada (CURP); 
• Verificación de certificados FIEL (contar con FIEL vigente)
• No estar inhabilitado como prestadora de servicio público.
En caso de ser seleccionada, deberán presentar también:
• 1 fotografía tamaño infantil blanco y negro.
• Certificado médico original de cualquier clínica privada o 
pública;
• Constancia de no inhabilitación en padrón de proveedores, 
expedida por la Secretaría de Honestidad, Transparencia y 
Función Pública.
• Constancia de Situación Fiscal del SAT.


